
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: KATHERYN VALVERDE URIBE  
RADICACIÓN No. 001-2022-00456-00 
AUTO No. 4284  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LADY JOHANA BURGOS MONCADA  
RADICACIÓN No. 001-2023-00177-00 
AUTO No. 4285  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 
DEMANDADO: JORGE IGNACIO TORRES  
RADICACIÓN No. 002-2022-00727-00 
AUTO No. 4286  

 
En virtud a la solicitud allegada por LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZALEZ apoderada 

judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 

procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 

a ello. En consecuencia, se, 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF actuando a través de apoderada judicial contra JORGE 

IGNACIO TORRES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos que 
devenga JORGE IGNACIO TORRES como empleado de 
GLOBAL OPERADORA HOTELERA S.A.S. 

No. 1621 del 13 de febrero de 2023 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de Cali.  

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea JORGE IGNACIO TORRES, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en 
las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 1621 del 13 de febrero de 2023 proferido 
por el Juzgado 2 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

CUARTO: ABTENERSE de decretar desglose de los documentos presentados como base de 

la presente ejecución, por tratarse de un proceso electrónico, con fundamento en lo normado 

en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022; por consiguiente; de requerirlo, el interesado podrá 

solicitar certificación a la Secretaria de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de 

Cali,  respecto de la obligación que aquí se ejecutó, previo pago de arancel judicial y las 

expensas correspondientes que serán liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el 

Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 



 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REPONER S.A 
DEMANDADO: WILMER SNEIDER LOPEZ BENAVIDES  
RADICACIÓN No. 002-2023-00078-00 
AUTO No. 4287  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REPONER S.A 
DEMANDADO: WILMER SNEIDER LOPEZ BENAVIDES  
RADICACIÓN No. 002-2023-00078-00 
AUTO No. 4288  

 
En atención al escrito allegado por la entidad ejecutante y coadyuvado por el demandado, 

mediante el cual solicita la suspensión del proceso que aquí se ejecuta, conforme al acuerdo 

de pago suscrito por las partes, resulta pertinente precisar que aquella, fue presentada sin 

apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso en concreto, conforme lo dispone el 

artículo 161 del C.G.P que al tenor reza “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 

sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:”(…).Lo cursivo y 

subrayado fuera del texto. 

 
Citado lo anterior, y teniendo en cuenta que dentro de la obligación que aquí cursa ya se 

encuentra proferido auto que ordena seguir adelante con la ejecución debidamente 

ejecutoriado y en firme, se despachara desfavorablemente lo pedido, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NEGAR la suspensión del proceso solicitada, conforme lo señalado en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: EULICER QUIÑONEZ MONTENEGRO  
RADICACIÓN No. 003-2021-00437-00 
AUTO No. 4289  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se 

dispondrá de conformidad. 

 

Por otra parte, solicita el extremo ejecutado que se dé impulso procesal; sin embargo, resulta 

pertinente señalar que lo pretendido resulta improcedente toda vez que no le corresponde a 

esta Autoridad Judicial dadas las competencias otorgadas por el legislador promover al 

interior del compulsivo bajo el “principio de celeridad” en concordancia con los supuestos 

facticos manifestados puesto que adelantar las actuaciones procesales a que haya lugar, es 

una carga procesal que en materia civil se rige bajo el principio dispositivo1 a prevención de 

los sujetos procesales dentro de cada asunto y sin que sea idóneo entonces poner en marcha 

acción alguna cuando no se encuentra pendiente por parte del Despacho alguna petición. En 

consecuencia, se, 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud allegada por la parte demandada, por las razones expuestas 

en precedencia 

 

TERCERO: CONMINAR al señor Quiñonez Montenegro a fin de que en cumplimiento de sus 

deberes y en su condición de usuario de la administración de justicia se acopie a las 

disposiciones normativas aplicables para el caso en ciernes, puesto que lo pretendido en su 

escrito, denota un desconocimiento de las formas que rigen este juicio y son estas malas 

practicas, las generadoras de congestión en los Despachos Judiciales. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 

judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

                                                           
1 Artículo 8. (…) Los procesos sólo podrán iniciarse a petición de parte, (…) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CONTACTO SOLUTIONS S.A.S cesionaria de BANCO FALABELLA S.A 
DEMANDADO: GUILLERMO GOMEZ GOMEZ 
RADICACIÓN No. 760014003-004-2017-00675-00 

AUTO No. 4267 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a lo pretendido por el apoderado judicial de la parte demandante respecto 

a requerir a la ADRES para que informe la situación laboral del demandado, toda vez que 

a la fecha no se encuentra acreditado al menos sumariamente que la parte interesada 

hubiese asumido la carga que le corresponde, verificando la información pública 

suministrada por dicha entidad, o de ser el caso que hubiera remitido la solicitud pertinente 

ante la entidad mencionada. Lo anterior, de conformidad al numeral 4º del artículo 43 del 

C.G.P. 

  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: CESAR ALEJANDRO CAMARGO GOMEZ  
RADICACIÓN No. 004-2023-00264-00 
AUTO No. 4290  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: DANILO HERNANDEZ CUELLAR  
RADICACIÓN No. 006-2023-00087-00 
AUTO No. 4291  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: URBANIZACIÓN GRATAMIRA 
DEMANDADO: DIEGO ORTIZ HERNÁNDEZ Y OTRA 
RADICACIÓN No. 760014003-007-2018-00927-00 

AUTO No. 4248 

 
En atención al recurso de reposición allegado por la parte demandante, y como quiera que 
aún no se ha dado cumplimiento por secretaria a lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P 
en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado DIEGO PAREDES 
PIZARRO, a la abogada SARA ESPERANZA ORTIZ HERNÁNDEZ, identificada con C.C. 
No. 31.855.137 y Tarjeta Profesional No. 83.8991 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como mandataria judicial de la parte demandada, de conformidad con el 
artículo 75 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 
respectivo al recurso de reposición incoado. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme 
a derecho. 
 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

                                                           
1 Certificado de vigencia No. 3523372  



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: OMEYDA DIQUE DE MENESES 
DEMANDADO: VICTORIA EUGENIA MEJIA Y OTRO  
RADICACIÓN No. 008-2021-00811-00 
AUTO No. 4292  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: FENALCO VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO: AYDEE CASILIMAS RUIZ 
RADICACIÓN No. 008-2023-00298-00 
AUTO No. 4293 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 
 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de- 

cali/86 
 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de- 

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

La Juez,                     
 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR 
DEMANDADO: BUENAVENTURA SAMBONI RUIZ  
RADICACIÓN No. 010-2019-00849-00 
AUTO No. 4294  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
DEMANDADO: MARÍA CRISTINA VIVAS PASTOR Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-011-2016-00621 -00 

AUTO No. 4259 

 
En atención a la comunicación allegada, se, 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora que el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante oficio CYN/007/1170/2023 del 26 de mayo 

de 2023, mediante el cual informó. 

 

 
 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A ESP 
DEMANDADO: JUAN CARLOS VARGAS BARONA 
RADICACIÓN No. 760014003-011-2022-00337-00 

AUTO No. 4254 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir el oficio No. 792 del 7 de junio de 2022 

expedido por el Juzgado de Origen mediante el cual se informa la medida de embargo del 

bien inmueble identificado con M.I. No. 370-301202, incorporar en el oficio la identificación 

del demandado y remítase inmediatamente a la ORIP para lo de su competencia. La 

respuesta en relación al acatamiento de la medida cautelar, deberá ser enviada al 

Despacho con copia al correo electrónico anacristinavelez@velezasesores.com, el cual 

corresponde a la apoderada ejecutante para lo de su cargo. 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

mailto:anacristinavelez@velezasesores.com


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SERLEFIN S.A.S cesionaria de SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: DIANA YASMIN NAGLES ROJAS 
RADICACIÓN No. 760014003-013-2021-00611-00 

AUTO No. 4266 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, a fin de que se sirva informar el 

nombre e identificación del empleador que efectúa el pago de los aportes de la demandada 

DIANA YASMIN NAGLES ROJAS.  

  

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites 

judiciales, comedidamente se le solicita colaboración a la entidad prestadora de salud, que 

una vez remita la respuesta a este recinto judicial se haga con copia al correo electrónico 

de la apoderada ejecutante maria.elena@mevasesorias.com. En firme la decisión, 

deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

mailto:maria.elena@mevasesorias.com


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: MICHELLE ALEXANDRA SALINAS ACEVEDO 
DEMANDADO: JULIA LORENA PINEDA GONZÁLEZ 
RADICACIÓN No. 760014003-014-2021-00675-00 

AUTO No. 4253 

 
La abogada Viviana Andrea Coy Rodríguez, solicita información respecto del embargo de 

remanentes decretado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Funza mediante auto de 

fecha 1 de febrero de 2023, dentro del proceso 2021-00610. Revisado el expediente se 

observa que mediante auto 2178 de fecha 28 de abril de 2023 y comunicada mediante 

oficio CYN/005/0843/2023 del 2 de mayo de 2023, se resolvió conforme a derecho y 

comunicó lo pertinente al aludido Recinto Judicial. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE la abogada Viviana Andrea Coy Rodríguez, a lo resuelto en el auto 

2178 de fecha 28 de abril de 2023, mediante el cual se dispuso que no surtió los efectos 

esperados el embargo de remanentes decretado por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Funza; así mismo se le pone en conocimiento lo siguiente: 

 
 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la 

parte actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver 

conforme a derecho corresponde. 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: JOSÉ LUIS COLLAZOS ROBLES 
RADICACIÓN No. 760014003-015-2021-00587-00 

AUTO No. 4251 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el trámite de cesión de crédito respecto de la obligación No. 

06540625152479969700, toda vez que revisado el expediente, la obligación no hace parte 

de la ejecución aquí adelantada en contra del demandado  

 

SEGUNDO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base 

de la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso 

al endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE OCCIDENTE S.A. y a favor 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. Respecto de las obligaciones 

505700005720001398 y 38417899859296214900. 

 

TERCERO: RECONOCER como adquirente del título y demandante al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
PROCESO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: ADRIANA OLAYA MARULANDA 
DEMANDADO: MARÍA DEL PILAR SIERRA RIVERA y JEFFREY RESTREPO TRUJILLO 
RADICACIÓN No. 760014003-017-2015-01343 -00 

AUTO No. 4257 

 
En atención al recurso de reposición allegado, y como quiera que aún no se ha dado 

cumplimiento por secretaria a lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P en concordancia 

con el artículo 110 del C.G.P, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUÉLVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición incoado. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver 

conforme a derecho. 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: ABEL ECHEVERRI QUICENO 
RADICACIÓN No. 760014003-019-2019-00661-00 

AUTO No. 4270 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, a fin de que se sirva 

informar el nombre e identificación del empleador que efectúa el pago de los aportes del 

demandado ABEL ECHEVERRI QUICENO.  

  

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites 

judiciales, comedidamente se le solicita colaboración a la entidad prestadora de salud, que 

una vez remita la respuesta a este recinto judicial se haga con copia al correo electrónico 

de la apoderada ejecutante oscar.cortazar@cygabogados.com.co. En firme la decisión, 

deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

mailto:oscar.cortazar@cygabogados.com.co


 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: DIEGO GRISALES RUEDA 
RADICACIÓN No. 760014003-019-2022-00246-00 

AUTO No. 4250 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base 

de la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso 

al endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE OCCIDENTE S.A. y a favor 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. 

 

TERCERO: RATIFICAR a la abogada JESSICA ALEJANDRA SANCLEMENTE TORRES, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.006.371.696 y T.P. No. 358.7291 del Consejo 

Superior de la Judicatura para actuar como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

                                                           
1 Certificado de vigencia No. 3523744  



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA NUTRI-FOOD S.A.S Y OTROS  
RADICACIÓN No. 019-2022-00327-00 
AUTO No. 4295  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: MAYERLY POSCUE ARREDONDO Y OTRA  
RADICACIÓN No. 019-2022-00658-00 
AUTO No. 4296  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: JULIET XIMENA TABARES GAVIRIA  
RADICACIÓN No. 019-2022-00685-00 
AUTO No. 4297  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: CLAUDIA LORENA MENDOZA IDROBO  
RADICACIÓN No. 019-2022-00726-00 
AUTO No. 4298   

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: LAURA MERCEDES PARRA VALLEJO 
RADICACIÓN No. 760014003-021-2022-00363-00 

AUTO No. 4252 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base 

de la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso 

al endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE OCCIDENTE S.A. y a favor 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG. 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JULITH CRUZ DE CURY 
DEMANDADO: GERMAN SANDINO CHARI Y OTRA 
RADICACIÓN No. 760014003-023-2013-00255-00 

AUTO No. 4264 

 
En atención a los escritos que anteceden, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE el abogado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA a lo dispuesto a través del 

auto del 8 de mayo de 2013, mediante el cual se decretó el embargo de remanentes respecto 

del proceso 17-2012-00081-00; el cual surtió los efectos esperados, según comunicación de 

fecha 23 de mayo de 2013, sin que resulte viable disponer sobre el decreto de la aludida medida 

cautelar. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR al profesional del derecho a fin de que en cumplimiento de sus deberes 

y en su calidad de abogado1 procure estar más atento a las actuaciones judiciales y abstenga de 

presentar solicitudes que resulten inconducentes, toda vez que son estas malas prácticas, las 

generadoras de congestión en los Despachos Judiciales.  

 

TERCERO: OFICIAR al Juzgado Tercero Civil de Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

a fin de informarle que la medida de embargo y secuestro de los bienes remanentes decretados 

en el proceso 017-2012-00081-00 respecto de la demandada GERMAN SANDINO CHIARI, SI 

SURTE LOS EFECTOS LEGALES, como quiera que es la primera solicitud que se tiene en tal 

sentido.   

  

POR SECRETARÍA líbrese el oficio correspondiente y remítase a su destinatario. En firme la 

decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

                                                           
1 Ley 1123 de 2007 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPVIFUTURO 
DEMANDADO: LUIS GABRIEL VERA LOZANO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 760014003-026-2012-00078-00 

AUTO No. 4261 

 
La apoderada ejecutante solicita se requiera al Juzgado Primero de Ejecución de Sentencias de 

Cali a fin de que transfiera los depósitos judiciales del proceso 76001400302520110111500, que 

en su momento fueron a dejaron a disposición de este proceso por virtud de un embargo de 

remanentes. Revisada la información que reposa en el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, se observa que en su momento dicho recinto judicial remitió los dineros respectivos y 

los mismos fueron pagados a la parte demandante, sin que existan depósitos pendientes de 

conversión o pago, por cuenta del embargo de remanentes. Lo anterior, ya fue informado a la 

parte demandante desde el 20 de febrero de 2023. 

 

De otro lado, como quiera que el pagador ya está efectuando las consignaciones respectivas a 

ordenes de este Juzgado, por cuenta del presente asunto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR una vez más la solicitud de requerimiento al Juzgado Primero Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali respecto del proceso identificado bajo la radicación 

76001400302520110111500, conforme a lo expuesto en precedencia 

 

SEGUNDO: ORDENAR el pago a favor de la e la abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA 

identificada con la cedula de ciudadanía No.31.388.389 en su calidad de apoderada judicial de 

la parte demandante, quien fue facultada por la parte que representa 

para recibir, teniendo en cuenta la siguiente información. 

 

 
 

De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo en 

cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web del 

Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o gramatical 

en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFÓRMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

algranados21@hotmail.com.  

 

CUARTO: CONMINAR a la profesional del derecho, abogada LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA identificado con la C.C. 61.888.389 portadora de la T.P. No. 61.418 del C. S. J a fin 

mailto:algranados21@hotmail.com


 

 

de que en cumplimiento de sus deberes y en su condición de abogada1, esté atenta a las 

actuaciones que se surten en el proceso, obrando  conforme sus deberes y responsabilidades,  

atemperando su actuar a las disposiciones legales vigentes 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

                                                           
1 Ley 1123 de 2007 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: REINTEGRA SAS cesionario 
DEMANDADO: MARÍA FERNANDA RIVAS ANGULO 
RADICACIÓN No. 760014003-026-2017-00407-00 

AUTO No. 4249 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio, en consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base 

de la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso 

al endoso, conforme lo pactado entre las partes REINTEGRA S.A.S. y a favor del GRUPO 

CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA LTDA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante al GRUPO 

CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA LTDA. 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: LEXCOOP 
DEMANDADO: SILFRIDO GERMAN ANGULO HURTADO 
RADICACIÓN No. 026-2021-00013-00 
AUTO No. 4299   

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de 

Conocimiento, en consecuencia, se,   

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de SILFRIDO GERMAN ANGULO HURTADO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.780.182 en su calidad de demandado, teniendo 

en cuenta la siguiente información:  

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002924951 24/05/2023 $ 396.300,00 

469030002935983 23/06/2023 $ 836.640,00 

469030002948429 25/07/2023 $ 396.300,00 

 
De igual manera, deberá el Área de Depósitos Judiciales proceder de conformidad teniendo 

en cuenta la información correcta acorde a lo verificado en el expediente y en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia; aun cuando avizore inconsistencia de orden aritmético o 

gramatical en esta providencia, lo anterior, sin necesidad de orden judicial adicional. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

asesorjuridico9724@gmail.com 

 

 

 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ELIZABETH MOGROVEJO VARGAS Cesionaria 
DEMANDADO: SOCIEDAD MAFLA SCARPETTA & CIA S EN C. 
RADICACIÓN No. 760014003-027-2001-00206-00 

AUTO No. 4260 

 
En atención al recurso de reposición allegado por el apoderado de la parte demandada, y 

como quiera que aún no se ha dado cumplimiento por secretaria a lo dispuesto en el artículo 

318 del C.G.P en concordancia con el artículo 110 del C.G.P, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVUÉLVASE el expediente a secretaria a fin de que se corra el traslado 

respectivo al recurso de reposición incoado 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para resolver 

conforme a derecho. 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPEVENTAS 
DEMANDADO: ALBERTO ORLANDO CABRERA GIL 
RADICACIÓN No. 760014003-028-2014-00820-00 

AUTO No. 4262 

 
En atención a la comunicación allegada, se, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado de la parta actora a fin que en el término perentorio de tres (3) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído, informe a este despacho judicial 

ante qué entidades bancarias o financieras, pretende se materialice la medida cautelar 

decretada, mediante auto No. 3398 del 26 de junio de 2023. 

 

Cumplido lo anterior, POR SECRETARÍA líbrese los oficios correspondientes, a las 

entidades que señale el ejecutante. En caso de reproducción o actualización del oficio 

llévese a cabo dicho trámite por secretaria 

 

 

  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE CALI 
DEMANDADO: RAUL RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 760014003-029-2018-00063-00 

AUTO No. 4265 

 
En atención a los escritos que anteceden, se, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a lo pretendido por la apoderada judicial de la parte demandante respecto 

a requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se expida el registro civil 

de defunción del demandado, toda vez que a la fecha no se encuentra acreditado al menos 

sumariamente que la parte interesada hubiese asumido la carga que le corresponde y 

menos aún que su solicitud haya sido presentada ante la Autoridad competente, de 

conformidad al numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA SAENZ HOYOS  
RADICACIÓN No. 029-2022-00084-00 
AUTO No. 4300  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: VC SAFETTY COLOMBIA S.A.S Y OTRO  
RADICACIÓN No. 029-2022-00811-00 
AUTO No. 4301  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: ANGELICA GIL JIMENEZ  
RADICACIÓN No. 029-2023-00112-00 
AUTO No. 4302  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALFREDO MORENO SILVA  
RADICACIÓN No. 030-2020-00272-00 
AUTO No. 4303  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven con fundamento en lo 

normado en los artículos 652 y 653 del Código de Comercio, por medio diverso al endoso, 

conforme lo pactado entre las partes SCOTIABANK COLPATRIA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL. 

 
TERCERO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL. 

 
CUARTO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que a la mayor brevedad 

posible allegue la liquidación de crédito que solicita se le dé tramite y de considerarlo 

pertinente actualizada para el momento de presentación, lo anterior, toda vez que revisado 

el expediente y los documentos que obran en el mismo a la fecha no se encuentra la 

liquidación de crédito para proceder conforme a derecho.  

 
QUINTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 

judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES S.A 
DEMANDADO: NIDIA CRISTINA MELO PRIETO  
RADICACIÓN No. 030-2020-00509-00 
AUTO No. 4304  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPJURIDICA 
DEMANDADO: ELBA HELEN ARCE ROJAS  
RADICACIÓN No. 030-2021-00363-00 
AUTO No. 4305  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S 
DEMANDADO: ANDRES GREGORIO CHILITO LOZANO Y OTROS  
RADICACIÓN No. 030-2022-00237-00 
AUTO No. 4306  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 
Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se 
dispondrá de conformidad. 
 
Por otra parte, solicita el apoderado judicial del demandado Chilito Lozano que se integre 
como litisconsorcio necesario dentro del proceso de la referencia a la señora Aida María del 
Socorro Diaz Pantoja, toda vez que aquella recibió el inmueble a partir de febrero de 2021 
como consta en el “ACUERDO PARA LA RESTITUCION EXTRAJUDICIAL DEL INMUEBLE 
COMERCIAL ARRENDADO UBICADO EN LA CALLE 12 C # 31-04 BARRIO COLSEGUROS DE CALI 

VALLE”, lo cual era de conocimiento de la entidad demandante.   
 

En consecuencia, resulta pertinente traer a colación el artículo 61 del C.G.P, que al tenor 
dispone: “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 
mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; (…) 
 

Así pues, carece entonces, de todo fundamento legal aseverar que la disposición normativa 
tal y como está redactada permite la intervención de un tercero que no está legitimado para 
ser demandado con las mismas facultades de la parte a la que se adhiere, pues si bien la 
señora Diaz Pantoja pudiese ostentar una calidad que no se encuentra demostrada como 
propietaria, tenedora o poseedora del bien inmueble objeto del contrato de arrendamiento, no 
es menos cierto que aquella no hizo parte del acto jurídico que dio origen a la obligación aquí 
ejecutada, es decir, no intervino o al menos dentro del contrato de arrendamiento allegado al 
expediente no se desprende que ella lo suscribiera como en efecto se encuentra firmado por 
los aquí demandados. 
 
En consonancia con lo expresado, la decisión de fondo aquí dispuesta no produce efectos a 
su favor o en su contra, sin que afecte la relación sustancial de la cual son titulares 
exclusivamente el señor Andrés Gregorio Chilito Lozano, Jairo Penilla Valencia y Luz Catalina 
Chilito Lozano, pues contrario a los postulados planteados, el escrito aportado solo contiene 
aspectos que subjetivamente considera correcto y procedente el apoderado judicial del 
peticionario respecto al caso de marras y en particular, a la intervención como litisconsorte 
necesario de la señora Aida María del Socorro Diaz Pantoja. 
 
Corolario de lo anterior, se, 

DISPONE 
  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: TENER a la sociedad AFIANZADORA NACIONAL S.A - AFIANSA, como 
subrogatorio legal parcial del crédito cobrado en este asunto, representado en el contrato de 
arrendamiento hasta por la suma de $1.000.000. En consecuencia, téngase a éste también 
como demandante en los términos de los artículos 1666, 1668 núm. 3°, 1670 Inciso I, 2361 y 
2395 del código civil. 
 



 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MAURICIO 
ALEJANDRO SÁNCHEZ GARCIA portador de la cédula de ciudadanía No. 94.383.839 y 
Tarjeta Profesional No. 91.4761 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del 
proceso conforme al poder otorgado por el ejecutado Jairo Penilla Valencia. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado LUIS ERNESTO 
FANDIÑO FLOREZ portador de la cédula de ciudadanía No. 5.711.437 y Tarjeta Profesional 
No. 141.2122 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme 
al poder otorgado por el ejecutado Andrés Gregorio Chilito Lozano. 
 
QUINTO: NO ACCEDER a la petición de integrar dentro de la obligación aquí ejecutada a la 
señora Aida María del Socorro Diaz Pantoja como litisconsorte necesaria, por las razones 
sostenidas en el cuerpo de esta providencia 
 
SEXTO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho corresponde. 
 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 
judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 
establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 
la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N. 1453140 del 10 de agosto de 2023 
2 Certificado de Vigencia N. 1453154 del 10 de agosto de 2023 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S 
DEMANDADO: ANDRES GREGORIO CHILITO LOZANO Y OTROS  
RADICACIÓN No. 030-2022-00237-00 
AUTO No. 4307  

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 6, 

599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con las medidas cautelares solicitadas 

por la parte demandante, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda 

el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que 

devenga el aquí demandado ANDRES GREGORIO CHILITO LOZANO, como empleado de 

ASESORIAS EPSERVIS FAMILIA S.A.S. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 

20.000.000.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que 

exceda el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos 

que devenga el aquí demandado JAIRO PENILLA VALENCIA, como empleado de EMCALI 

EICE ESP. Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 20.000.000.  

 

PREVENGASELE al pagador ASESORIAS EPSERVIS FAMILIA S.A.S y EMCALI EICE ESP 

que deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender 

lo dispuesto oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, 

la respuesta del acatamiento de la medida cautelar decretada, deberá ser comunicada a este 

recinto judicial con copia al correo electrónico radicacionafiansabogota@gmail.com. En firme 

la decisión, deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días. 

 

TERCERO: NEGAR la petición de decomiso y/o aprehensión del vehículo denunciado como 

de propiedad de la parte demandada, toda vez que a la fecha dentro del expediente no reposa 

el certificado de tradición donde conste la inscripción del embargo decretado, tal como lo exige 

el Art. 601 del C.G.P. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS 
RADICACIÓN No. 760014003-031-2021-00599 -00 

AUTO No. 4269 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la parte ejecutante y reunidos 

como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P., se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de Buenaventura, que en su 

contenido plasma:  

  

 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados, que le 

pertenezcan al demandado LUIS ALBERTO ORDOÑEZ RIASCOS dentro del proceso 

ejecutivo que adelanta en su contra BANCOLOMBIA S.A. y que cursa en el Juzgado 20 

Civil Municipal de Cali bajo la radicación 20-2021-00430-00.   

  

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites 

judiciales, comedidamente se le solicita colaboración al despacho judicial, que una vez 

remita la respuesta a este recinto judicial se haga con copia al correo electrónico de la 

apoderada ejecutante joseivan.suarez@gesticobranzas.com. En firme la decisión, 

deberá ser enviada la comunicación a más tardar en cinco (5) días 

  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LUIS CHAMORRO CHAVEZ 
RADICACIÓN No. 760014003-031-2022-00709-00 

AUTO No. 4263 

 
Revisado el certificado de tradición del bien inmueble donde se evidencia que la medida cautelar ya 
fue registrada, en consecuencia, se procederá a decretar el secuestro conforme lo dispone el 
artículo 595 del C.G.P se procederá de conformidad. Igualmente, se evidencia que el demandado 
constituyó hipoteca, respecto del bien, en favor de Fernando Perdomo Lince desde el 29 de octubre 
de 2021 motivo por el cual debe citarse al acreedor hipotecario de conformidad con lo normado en 
el artículo 462 del C.G.P. En consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble de propiedad del aquí demandado LUIS 
CHAMORRO CHAVEZ, el cual se identifica de la siguiente manera:  Matricula Inmobiliaria:  134-
8247 Dirección del Inmueble:  1) CARRERA 2 ENTRE CALLE 3 Y 4, 2) KR 2 CASA LT 3 14 BARR 
COLOTO Municipio: Silvia – Cauca. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVIA- CAUCA– REPARTO- 
para que lleve a cabo la diligencia de secuestro sobre los derechos de cuota del bien inmueble No. 
134-8247. Facúltese para I. DESIGNAR secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, II. RELEVAR 
al auxiliar en el evento en que el nombrado no comparezca, III. FIJAR GASTOS al secuestre hasta 
por la suma de $250.000.  
 
Por Secretaría, expídase el respectivo Despacho Comisorio, con todos los insertos necesarios, con 
destino al comisionado.  Así mismo, remítase el despacho comisorio al comisionado – reparto- con 
copia al correo electrónico notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com, de parte 
interesada, quien tendrá a su cargo la gestión tendiente al cumplimiento de la comisión.  
 
TERCERO: CITAR al ACREEDOR HIPOTECARIO FERNANDO PERDOMO LINCE, a fin de que, 
haga valer su crédito, bien sea en proceso ejecutivo separado o en el presente, dentro de los veinte 
(20) días siguientes al de su notificación personal. Lo anterior, en la forma señalada en el artículo 
462 del C.G.P  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, informe, si la 
conoce, la dirección del acreedor hipotecario FERNANDO PERDOMO LINCE. Cumplido este 
término, en el evento en que el ejecutante informe desconocer la dirección de notificaciones del 
acreedor citado; POR SECRETARIA efectúese el emplazamiento al acreedor prendatario mediante 
la publicación e inclusión de los datos del proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 108 
del C.G.P.  
 
QUINTO: NEGAR la solicitud de enviar oficio de comunicación de medidas cautelares dirigido a 
entidades bancarias toda vez que, revisado el expediente se observa que se han remitido en dos 
oportunidades, la comunicación y en el expediente obran respuestas de las entidades respecto a la 
medida cautelar sobre los dineros depositados en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a 
cualquier otro título que recae sobre la demandada. 
 
SEXTO: INFORMAR al abogado PEDRO JOSE MEJÍA MURGUEITO que a fin de verificar las 
actuaciones procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo 
pretendido, debe dirigir su petición al correo electrónico del área de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su disposición el enlace del 
expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 
  

 
 
La Juez, 

 
 
 
 

Publicado, en Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 

mailto:notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: GLADYS GARCIA SALGUERO  
RADICACIÓN No. 035-2022-00025-00 
AUTO No. 4308  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 
 
 

 

 

Publicado, Estado No. 60 del 15 de agosto de 2023. 
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